
Una Herramienta de Gestión

2023

Oficina de Gestión de la Información

Oficina general de Tecnologías de la Información

Reunión DPROM



Introducción
Surge por la necesidad de contar información de manera OPORTUNA y
CONSISTENTE, sobre la población de niñas y niños, teniendo en cuenta la
migración, inmigración y emigración de las familias, identificando partos
domiciliarios, defunciones no notificadas entre otros casos, todo esto
abordado mediante un trabajo articulado con todos los involucrados.

En el 2013, en un trabajo en conjunto entre el Ministerio de Salud, el
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) y el
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) se creo el Padrón Nominal
Electrónico, el cual se comenzó a implementar a través de planes de
incentivos municipales en municipio de pobreza y pobreza extrema.

Posteriormente se incluyeron los demás municipios, al mejorar el registro
y al tener el MINSA registros nominales de atención se decidió en el 2017,
utilizar como denominador de múltiples indicadores del niño.



¿Que es el Padrón Nominal?
Es la nómina o relación de niñas y niños menores de 6 años de edad registrados en una plataforma electrónica,
que viven en un determinado distrito.

Propósito del Padrón Nominal



¿Se debe identificar a todos 
las niñas/os o sólo a los que 
tienen DNI?

Se debe identificar a todas las niñas/os del distrito que
tengan o no DNI.

Para el caso de aquellas niñas/os que no cuenten con DNI o
CUI se registrará en el aplicativo web y este le asignará un
número provisional y se validará los datos de los padres o
apoderados.



Estrategia de Actualización del Padrón Nominal



HOMOLOGACION



ACTA DE LA REUNION DE HOMOLOGACION 



ACTA DE SITUACIÓN DEL PADRÓN NOMINAL





RESULTADOS DEL USO DEL PADRÓN NOMINAL

 Mejores intervenciones.

“Apostemos por el futuro juntos podemos 
cambiar de nuestros niños”

 Mejor uso de los recursos del estado.

 Articulación entre los diferentes sectores.

 Focalización de las intervenciones en grupos de riesgo.

 Estandarización de criterios de medición y evaluación.

 El sujeto de intervención es el niño y no un número.

 Niños más saludables.



Gracias

https://www.minsa.gob.pe/padronnominal

Mayor información

https://www.youtube.com/@padronnominal7746
https://www.facebook.com/PadronNominal.minsa/


